
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Doce (12) de Marzo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2005 - 00741. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en los memoriales que obran a folios precedentes, allegados por 
la demandada HASBLEIDY NEUTA ALONSO, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar a la demandada HASBLEIDY NEUTA ALONSO, estarse a lo 
dispuesto en proveído calendado 15 de Octubre del año 2014, mediante el 
cual se decretó la terminación del presente proceso por desistimiento tácito 
por parte del Juzgado Cuarto (04) Civil Municipal de Descongestión de Única 
Instancia de esta ciudad, decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada 
y surtiendo sus efectos legales (ver folio 54 - 1).- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 042, hoy 15 de marzo de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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